
15º CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO

PINTÁ TU AMBIENTE
“Digamos No al Dengue”

BASES Y CONDICIONES 2024
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Entendiendo que las respuestas a las problemáticas ambientales tienen que ser abordadas 
desde una mirada dinámica y multidisciplinaria, la escuela y sus docentes cumplen un rol 
fundamental en el desarrollo de prácticas educativas y pedagógicas comprometidas con 
el desarrollo local y con el mundo. Por eso invitamos a los alumnos y alumnas a reflexionar 
y expresarse en relación a temáticas ambientales, teniendo en cuenta que se trata de un 
derecho fundamental para todos. Buscamos además que trabajen sobre la importancia de 
involucrarse para contribuir a encontrar soluciones desde las actividades cotidianas.

OBJETIVOS

• Impulsar en las escuelas a los alumnos, alumnas y sus familias a realizar acciones vincula-
das al cuidado del ambiente desde la expresión artística.
• Promover instancias de diálogo y encuentro entre las escuelas, la sociedad y la Municipa-
lidad de Florencio Varela.
• Lograr que los alumnos, alumnas y su entorno familiar generen transformaciones en sus 
prácticas cotidianas relacionadas al cuidado del ambiente.
• Impulsar la concientización a través del aprendizaje de los alumnos y alumnas.

Pautas y fases de selección

Para la realización del dibujo pueden utilizarse diferentes técnicas y materiales, teniendo en 
cuenta que todos los trabajos entregados deben estar vinculados a la temática “Digamos 
No al Dengue”; además de considerar la importancia de la mirada del alumno, alumna y 
su entorno familiar como sujeto de intervención ambiental y de la participación ciudadana 
en las acciones de descacharrización para la prevención de la proliferación del mosquito 
transmisor del dengue.

Criterios de selección 

• Originalidad en la selección y en la utilización de los materiales.
• Claridad en la comunicación del mensaje.
• Creatividad y originalidad del dibujo.
• Reconocimiento y cuidado del propio entorno.

Etapa final

Los trabajos presentados por cada alumno y alumna, representando a su institución edu-
cativa, serán evaluados por un jurado conformado por artistas locales, representantes de 
escuelas de arte del distrito, integrantes del Voluntariado Ambiental de Florencio Varela y 
profesionales de la comunicación. Los dibujos pre-seleccionados como finalistas concursa-
rán por uno de los premios y por las menciones especiales.
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Bases generales del concurso

Podrán participar alumnos y alumnas de todos los establecimientos educativos de gestión 
estatal y privada en todos sus niveles (inicial, primario, secundario) y modalidades (espe-
ciales y adultos) del partido de Florencio Varela. Los dibujos deberán ser presentados de 
manera individual en hoja de dibujo Nº 5 u oficio.

Al momento de su presentación deberán estar acompañados de la siguiente información 
al dorso de la hoja:
• Nombre de la institución educativa.
• Nombre y apellido del alumno/alumna.
• Nivel y grado al que pertenece.
• Nombre y apellido del docente a cargo.
• Firma de la autoridad de la institución educativa.
• Conformidad del padre, madre y/o tutor de cada alumno/a para la participación en 
el concurso.

Nota:

A los efectos del concurso es imprescindible la presentación de un documento con toda 
la información requerida. Se aclara que cualquier trabajo presentado que no esté acompa-
ñado de la mencionada información no será aceptado. La Secretaría de Obras, Servicios 
Públicos, Ambiente y Planificación Urbana del Municipio de Florencio Varela, a través de la 
Subsecretaría de Gestión y Articulación Territorial Ambiental puede, de ser necesario, pu-
blicar el nombre de los autores del trabajo y de la institución educativa.

La decisión del jurado, en todas sus etapas, es inapelable. La presentación de un trabajo al 
presente concurso implica, por parte del alumno/alumna y del establecimiento educativo, 
el conocimiento y aceptación de las presentes bases y condiciones.

Los trabajos deberán ser presentados en el Polideportivo Municipal Agfa, calle Ger-
vasio Antonio de Posadas N° 2999 y Jorge Newbery, barrio La Pileta, de 8 a 14 horas, 
hasta el viernes 27 de septiembre de 2024; teléfono 4255-5030, internos: 103-109; 
mail: eduambiental.fv@gmail.com 
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Fechas del concurso

• Fecha de inicio: 21 DE AGOSTO DE 2024
• Fecha de cierre del concurso: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024
• Fecha de elección de dibujos ganadores: 9 DE OCTUBRE DE 2024
• Ceremonia de premiación: 30 DE OCTUBRE DE 2024

Premios

A cada categoría ganadora se entregará un premio consistente en:

- Para el alumno o alumna ganador/a: 1 kit con materiales artísticos, un diploma, una meda-
lla conmemorativa por la participación en el concurso.

Las categorías estarán conformadas de la siguiente manera:
• 1a CATEGORÍA alumnos y alumnas de nivel inicial.
• 2a CATEGORÍA alumnos y alumnas de escuelas primarias 1°/2°/3° grado.
• 3a CATEGORÍA alumnos y alumnas de escuelas primarias 4°/5°/6° grado.
• 4a CATEGORÍA alumnos y alumnas de escuelas secundarias 1°/2°/3 año.
• 5a CATEGORÍA alumnos y alumnas de escuelas secundarias 4°/5°/6° año.
• 6a CATEGORÍA alumnos y alumnas de escuelas de adultos.

- Para el establecimiento educativo donde cursan los estudios el alumno/alumna gana-
dor/a de la Categoría 1a de nivel inicial obtendrá un juego de plaza, la Categoría 2a, 3a, 
4a y 5a obtendrá una PC de escritorio. y la Categoría 6a de adultos participará por una 
tablet personal de 7 pulgadas para el alumno/alumna ganador/a.

- A todas las propuestas presentadas se le otorgará un diploma/mención por su partici-
pación en el concurso.

- Las propuestas ganadoras de cada categoría serán el diseño para ilustrar las tarjetas na-
videñas municipales del corriente año y del calendario ambiental 2025.

Presentación de las Bases y Condiciones:

La presentación de la bases y condiciones del concurso se llevará a cabo en el Salón Dr. Ra-
món Carrillo, ubicado en calle Gervasio Antonio de Posadas N° 2999 y Jorge Newbery, del 
barrio La Pileta, el día miércoles 21 de agosto de 2024 a las 10 horas. A partir de esa fecha 
se dará por iniciado el certamen.



Muestra final

El concurso cuenta además con una etapa final de muestra para que todos los alumnos y 
alumnas participantes, independientemente de la instancia de selección, cuenten con un es-
pacio donde exponer sus dibujos y compartir el resultado de su proceso creativo, mostrando 
sus distintas miradas y representaciones vinculadas a los temas ambientales. 

Los trabajos serán recibidos en la Dirección General de Educación Ambien-
tal, en calle Posadas N° 2999 y Jorge Newbery, barrio La Pileta, de lunes a vier-
nes en el horario de 8 a 14 horas, hasta el día viernes 27 de septiembre de 2024. 
Tel: 4255-5030, internos 103 y 109. Mail: eduambiental.fv@gmail.com
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